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Fecha : 22/6/2005

	He sido acusado de actos de irregularidad por la forma en que el MOPT adjudicó un contrato al consorcio GCU del cual GESCAM tiene el 2% de sus propiedad, y de usar en forma fraudulenta estos recursos. A esto se han sumado una serie de falsedades acerca de mis actividades profesionales, por lo cual me he querellado por injurias y calumnias y me he puesto a disposición de la Justicia a fin de que se desmientan tales acusaciones. 

Jamás mi trabajo profesional ha estado ni estará fuera del marco de la normativa vigente. En Chile tenemos una reciente Ley de Probidad Administrativa y existen mecanismos conocidos para postular a licitaciones y contratos directos con el sector público, como la toma de razón de la Contraloría. Además, en casi todos los organismos públicos existen estrictos registros de contratistas que requieren altas calificaciones. Por tanto existen normas, perfectibles por cierto, y entidades que fiscalicen su cumplimiento. No hay normas que excluyan a parientes de las altas autoridades del país de ninguno de los poderes del Estado de la posibilidad de ejercer su legítimo derecho constitucional a trabajar y ejercer una actividad económica en este marco.

Desde el plano humano, sólo quisiera señalar mi desconcierto, e impotencia frente al festín que determinada prensa y algunos políticos intentan darse con la empresa que tanto nos ha costado formar. En mi entorno, entre los excelentes profesionales que me rodean, muchos de ellos jóvenes ambientalistas, y en mi propia familia, percibo un ambiente de impotencia mayor a la mía. Siento que con fines politiqueros se ha jugado con mi honra causando un grave daño a mi prestigio profesional, al de mi empresa y al de todos quienes trabajan o han trabajado en ella. He recibido llamadas y cartas solidarias de colegas académicos, empresarios o simplemente amigos que me conocen bien, desde varios lugares del mundo, que me han manifestado además su preocupación por la forma en que se deteriora la imagen del país en el exterior a raíz de estas denuncias mezquinas e irresponsables. 

Al no existir antecedentes serios que respalden las acusaciones que se me imputan, la discusión se ha trasladado livianamente al plano ético con evidentes fines electorales. Y si de ética se trata quisiera efectuar las siguientes aclaraciones:
Primero. Mientras Ricardo Lagos fue Ministro del MOPT, GESCAM no ofreció servicios profesionales al Ministerio por inhibición voluntaria, a pesar de sus competencias técnicas. Esta práctica con todas las instituciones públicas ya no es posible de realizar cuando Lagos asumió la Presidencia.  Los socios de GESCAM no son personas de fortuna ni las mantiene el Presidente de la República. Tienen el derecho de ejercer su actividad económica y, como todo ciudadano, la necesidad de trabajar.

Segundo. La incidencia del sector público en las ventas de la empresa en los últimos 5 años no ha sobrepasado el 30%, considerando incluso el 2%  de participación que nos corresponde en el contrato de GCU-MOPT y que, contrariamente a lo que señala maliciosamente por alguna prensa, no es un contrato de GESCAM.. 

Tercero. Veamos un solo cliente, quizás el más importante. El 80% de los estudios ambientales que CODELCO ha contratado desde 1997, ha sido realizado por tres conocidas empresas consultoras. GESCAM ha realizado bastante menos del 10% del total de estos estudios, y CODELCO ha representado el 20% del total de nuestras ventas, porcentaje que disminuye durante la administración del Presidente Lagos.

Cuarto. Puede parecer poco creíble para quienes acostumbran actuar de otro modo, pero jamás hemos sentido que el sector público otorgue a GESCAM un trato preferente ni distinto del que reciben otras empresas consultoras de la competencia. Por el contrario, en más de una ocasión hemos percibido por parte de los funcionarios públicos que han actuado como contraparte, un especial celo y exigencia, que atribuyen al hecho de no querer parecer laxo con “la empresa de un pariente” del Presidente de la República, lo cual me parece humanamente muy comprensible. Y tal como ocurre en el ámbito de la consultoría, son más numerosos los casos de licitaciones públicas que GESCAM ha perdido que las que ha ganado.

Quinto. Del total de los 12 contratos realizados para la CONAMA, sólo uno se ejecutó mientras fui miembro de su Consejo Consultivo. No soy el único miembro del Consejo que ha tenido contratos con la CONAMA. Los resultados de esa asesoría sirvieron como aporte anticipado al proceso de formulación de la norma de calidad secundaria de la cuenca del Aconcagua, aportando el enfoque de cuencas a la gestión ambiental. Mi participación, ad-honorem, en el Consejo Consultivo de la CONAMA junto a otros 10 representantes de diversos sectores sociales del país, no representaba un impedimento legal ni ético. Las opiniones del Consejo no son vinculantes y entre sus reglas está el que los consejeros involucrados en un conflicto se abstienen de participar en la sesión en que éste llega a tratarse. 

Sexto. Mal se puede hablar de ética sin entender que por la naturaleza del trabajo de una consultora ambiental, la prescindencia del sector público es imposible, aunque la mayoría de las ventas o de los clientes pertenezcan al sector privado. Y veamos por qué.

Para una consultora ambiental es económica y profesionalmente impensable abstenerse de participar de la demanda del sector público. Las asesorías que GESCAM ha prestado a servicios públicos o empresas del estado, desde antes del gobierno de Lagos, son similares a los que han realizado nuestra competencia. Algunos trabajos consisten en estudios o investigaciones y otros son más aplicados y requieren competencias y conocimientos técnicos específicos. 

Por otra parte, las ventas de GESCAM y de cualquier consultora del rubro hacia el sector privado, en su mayoría corresponden a estudios o declaraciones de impacto ambiental; asistencia para permisos sectoriales, entre los cuales se cuentan los planes de manejo de los residuos sólidos; y, en general, asesorías para la aplicación correcta de la normativa. Es así como en la inmensa mayoría de los casos, los estudios que encarga el sector privado están destinados a ser evaluados por parte de funcionarios públicos con los cuales el consultor debe relacionarse para explicar y defender los trabajos encargados por sus clientes. ¿Es que un pariente del Presidente también debe abstenerse de asesorar al sector privado bajo el supuesto de que su sola prestación de servicios a un cliente puede inhibir la independencia del funcionario público que debe otorgar un permiso, evaluar un impacto o motivar un acto administrativo? 

En este escenario, conscientes de que el parentesco podía ser un tema sensible, mi respuesta como empresario ha sido intentar ejercer mi legítimo derecho constitucional a trabajar y ejercer una actividad económica conduciendo GESCAM en torno a los ejes de  calidad y transparencia. La sigla de GESCAM significa “gestión de la calidad ambiental” e implica un esfuerzo constante, no exento de errores, de mejoramiento continuo y búsqueda de estándares altos de calidad en sus servicios y estudios. 

Todos nuestros contratos han sido aceptados dentro de las reglas del juego con absoluta transparencia en cuanto a mis relaciones de parentesco. Nunca se nos ha pagado por un contrato que no haya generado un producto concreto a satisfacción de mi cliente. Tampoco nuestros competidores en las licitaciones han cuestionado la forma en que las hemos ganado. Y la profusa información desplegada en la prensa ha sido sacada de nuestra página web que contiene los principales trabajos que hemos realizado.

Así las cosas, si la participación de la empresa en el mercado público y privado no constituye una ilegalidad pero sí una trasgresión inaceptable a la ética, la estética, la prudencia, o la corrección; si un pariente del Presidente no puede hacer estudios ni para el sector público ni para el sector privado ni menos ejercer un cargo público, su propia subsistencia económica y la de su empresa son inviables. En este contexto, sólo me queda esperar que el Congreso legisle para otorgarme una pensión de gracia. 

¿No será mucho? Lamentablemente, poco se piensa y mucho se habla.


